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Central Provincial de Compras de Huelva 

Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez 

 

RESOLUCIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO BASADO EN ACUERDO MARCO 
CON UNA ÚNICA EMPRESA, POR LOTES, POR EL QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES PARA EL 
SUMINISTRO DE TRACTO SUCESIVO Y PRECIO UNITARIO DE VACUNA ANTIGRIPAL 
DESTINADA AL PROGRAMA DE VACUNACIONES DE ANDALUCÍA, CAMPAÑA 2024-2025”. 

 

Expediente AM 2201/2024 

CBAM 119/2024 - C.C.A.: +6.6L8C1US CONTR 2024-0000773349 

 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva, como 

Órgano de Contratación de la Central Provincial de Compras de Huelva, estando facultado 

para el ejercicio de las competencias en materia de contratación administrativa, en virtud 

de la delegación expresa otorgada por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 

mediante Resolución de 13 de febrero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio 

Andaluz de Salud, por la que se avoca la competencia del Director General de Gestión 

Económica y Servicios y se delega para la adjudicación de los contratos basados en el 

acuerdo marco con una única empresa, por el que se fijan las condiciones para el 

suministro de vacuna antigripal. 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- El 25 de junio de 2024 se adjudica el expediente AM 2201/2024 (Nº SIGLO 
119/2024 - C.C.A.: +6.6L8C1US), “Acuerdo marco con una única empresa, por lotes, por el 
que se fijan las condiciones para el suministro de tracto sucesivo y precio unitario de 
vacuna antigripal destinada al programa de Vacunaciones de Andalucía, campaña 2024-
2025”, mediante procedimiento abierto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
131 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de 
ejecución de doce meses. 

SEGUNDO. - Para dar cobertura a las necesidades planteadas por los centros que integran 
la Central Provincial de Compras de Huelva, se realiza Contrato Basado en Acuerdo Marco 
119/2024 con la empresa ASTRAZENECA FARMACÉUTICA SPAIN, S.A., N.I.F. A36002129, 
por el que se fijan las condiciones para el suministro de tracto sucesivo y precio unitario de 
vacuna antigripal con el objeto de dar cobertura al programa de vacunaciones de Andalucía 
“Campaña 2024-2025”, por un importe total (IVA incluido) de 148.603.49 € (CIENTO 
CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TRES EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS) 
siendo el IVA aplicable del 4% por importe de 5.715,52€ (CINCO MIL SETECIENTOS QUINCE 
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Central Provincial de Compras de Huelva 

Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez 

 

EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS). Partida presupuestaria 1331065980 
G/41C/22118/21 01.  VACUNAS 

 

Número 
de lote 

Código Lote Ofertas 
Precio 
(IVA 
excluido) 

IVA 
Precio (IVA 
incluido) 

4 G03019 

SU.PC.FARM.J.0.7.B.B.03.20818.109237 
- VIRUS GRIPE A H1N1 ATENUADO 
100MILL UFF / VIRUS GRIPE A H3N2 
ATENUADO 100MILL UFF / VIRUS 
GRIPE B ATENUADO 100MILL UFF / 
VIRUS GRIPE B ATENUADO 100MILL 
UFF (POR PULVERIZACION), 
PULVERIZADOR NASAL-Forma 
farmacéutica:PULVERIZADOR NASAL; - 
G03019 

• 705694 17,132850 € 4 17,818164 € 

 

TERCERO. - El plazo de ejecución del Contrato Basado es de doce meses desde su 
formalización. 

En base a los antecedentes expuestos, 

 

RESUELVO 

 

ADJUDICAR el Contrato Basado en ACUERDO MARCO AM 2201/2024, (CBAM 119/2024) - 
C.C.A.: +6.6L8C1US CONTR 2024-0000773349, relativo a “SUMINISTRO DE TRACTO 
SUCESIVO Y PRECIO UNITARIO DE VACUNA ANTIGRIPAL DESTINADA AL PROGRAMA DE 
VACUNACIONES DE ANDALUCÍA (CAMPAÑA 2024-2025)”, para los Centros que 
comprenden la Central Provincial de Compras de Huelva, con la empresa ASTRAZENECA 
FARMACÉUTICA SPAIN, S.A., N.I.F. A36002129 por un importe total (IVA incluido) de 
148.603.49 € (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TRES EUROS CON CUARENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS) siendo el IVA aplicable del 4% por importe de 5.715,52€ (CINCO MIL 
SETECIENTOS QUINCE EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS). 

 

 

 

EL DIRECTOR MÉDICO 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA 

 
(Por ausencia, de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de 

Huelva) 
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